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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

En Bogotá, D.C. a los veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil veinticinco 

(2025), la suscrita Coordinadora del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano De 

Bienestar Familiar Regional Bogotá, dando cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, hace 

constar que el día 10 de enero de (2025), notificó de manera electrónica a la señora 

Berney Helena Vargas, Representante legal ASOCIACIÓN DE HOGARES DE 

BIENESTAR ASOVOLUNTAD, de la Resolución  0025 del 10 de enero del 2024, “  

POR LA CUAL SE APRUEBA REFORMA ESTATUTARIA DE LA ENTIDAD 

DENOMINADA ASOCIACIÓN DE HOGARES DE BIENESTAR ASOVOLUNTAD” 

IDENTIFICADA CON NIT N ° 800.099.360-4, proferido por esta Dirección regional 

Bogotá del ICBF. 

Teniendo en cuenta que la notificada no presento recurso y renunció a términos frente 

al contenido de la Resolución 0025 del 10 de enero del 2025, quedó ejecutoriada para 

todos los efectos legales de conformidad con e l Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el 

día de hoy. 

  

ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA 

Coordinadora Grupo Jurídico 

ICBF Regional Bogotá 

 

Proyectó: Grace Lorena Ramírez Calvo – Profesional Grupo Jurídico Regional Bogotá 

  

 


